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NOTA SECRETARIAL. Popayán Cauca, noviembre 10 de 2021. En la fecha 
le informo a la señora Juez que el presente asunto nos correspondió por 

reparto. Sírvase proveer.  
 
 

El secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO Nro.1983  
 

Radicación:  19001-31-10-002-2021-00343-00 
Asunto:   Disminución de Cuota de Alimentos 

Demandante:  Harold Edison López Bolaños 
Demandada:  Sebastián López Rodríguez (mayor de edad) 
 

 
Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Se ha presentado demanda de Disminución de Cuota de Alimentos, 
instaurada a través de apoderado judicial por el señor HAROLD EDISON 

LOPEZ BOLAÑOS, en contra del joven SEBASTIÁN LÓPEZ RODRÍGUEZ.  
 
Revisado el escrito promotor y los documentos anexos se observa que 

contiene algunos defectos formales que se precisan de corregir y que a 
continuación se señalan:  

 
1. Deberá el gestor judicial, aclara que acción es la que pretende 

interponer, toda vez que, en el encabezado de la demanda indica que 

interpone la de disminución de cuota alimentaria, y en el hecho 
séptimo (7º) de la demanda, dice que el demandante citó a su hijo 
SEBASTIAN LOPEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, a una audiencia de 

conciliación, para “exoneración de la cuota alimentaria”, manteniendo 
en las pretensiones su interés de la disminución de la cuota fijada por 

Defensoría de Familia. 
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2. En el poder se observa que dicho mandato está otorgado para 
adelantar demanda de disminución de cuota alimentaria, sin 

embargo, como requisito de procedibilidad, se allega un acta fechada 
15 de marzo de 2021 de la Comisaria  Familia de esta ciudad, en 
donde se indica que se citó a las eventuales partes para la exoneración 

de la cuota alimentaria1, acciones que tienen fines diferentes. 
 

3. La demanda no cumple con lo dispuesto en el artículo 6º. del Decreto 
806 de 2.020, que dispone En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 
o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 
la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.  

 
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 

demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo, so pena 
de que sea rechazada. 

 
No se reconocerá personería aún al abogado que dice representar a la 

demandante, por la razón de inadmisión del No. 1º previamente anotada. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones vertidas en la 

parte motiva de este proveído. 
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos formales anotados, so pena del rechazo de la 
demanda.  
 

                                                           
1 Anexos de la demanda consecutivo 003, folio 7 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAIME ANDRES 

HOYOS MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.326.318 y 

T.P. No. 293.968 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 

asunto, solamente para los fines a que se contrae este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 186 

del día 11/11/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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